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PROYECTO DE DIRECTRICES Y PROCEDIMIENTOS PARA 
LA APLlCAClON DEL PROGRAMA DE CAPAClTACION 

1.1 Mediante el presente instrumento se establece un grupo de experto• en capaci
tación para que recomiende a la Comisión Preparatoria las medidas que deben 
tomarse de conformidad con los principios y las políticas establecidas para la 
aplicación del apartado a) ii).del párrafo¡, de la resolución Il. 

1.2 El grupo estará integrado por 15 llliembros que sean expertos en las 
esferas pertinentes. La Comisión Preparatoria determinará la composición del 
grupo y la revisará cuando aea necesario, El grupo de expertos en capacitación 
se reunirá durante las aeaionea de la C01Diaión Preparatoria, a menos que la 
Comisión decida otra coas. 

1.3 El grupo de expertos en capacitación: 

a) Establecerá un programa de capacitación\ basado en la información 
proporcionada por loa prillleros inversionistas registrados, de conformidad con el 
párrafo 2.4 del documento CRP.3 y teniendo presente en particular las necesidades 
iniciales de ruano de obra de la Empresa: 

b) Formulará cada una de las becas de capacitac:Í.6n que vayan a ofrecerse, 
incluidos sus objetivos, la deacripción de la capacitación, los requisitos de 
eligibilidad, la duración y el t!lllplazamiento, así ColllO los demás requisitos que 
se establezcan para cada 0.,ca de capacitación determinada: 

c) Abrirá un re~istro en el que se incluya toda la información necesaria 
sobre las becas de capacitación· que se ofrezcan en virtud del plan en curso; 

d) Hará una selección de entre los candidatos incluidos en el registro y 
recomendará su designación a la Comisión Preparatoria para cubrir las becas de 
capacitación disponibles: 
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e) Establecerá un forlllúlario estándar para los informes sobre el rendimiento 
profesional que deben prepararse de conformidad con el párrafo 2,9 del CRP.3; 

f) Evaluará loa informes sobre el rendimiento profesional en el caso de que 
las personas designadas fueran' seleccionadas para recibir más capacitación: 

g) Preparará certificados de capacitaci6n para la Comisión Preparatoria en 
los que se dé fe de la terminación de la capacitación y del carácter de la 
capacitación impartida; 

h) Mantendrá el programa en constante examen, en particular con respecto 
a las prioridades establecidas, la planificación y las consecuencias financieras, 
teniendo también en cuenta las experiencias de los primeros inversionistas 
registradas y los pasantes· 

i) Presentará un informe anual a la Comisión Preparatoria acerca de la 
c:apacitación impartida, que incluya información sobre todos los gastos en que 
se incurra con arreglo al Programa: 

j) Establecerá los procedimientos que puedan ser necesarios para la 
administración del Programa; 

k) Recibirá información y asesoramiento de los gobiernos o las instituciones 
sobre la capacitación pertinente impartida mediante seminarios u otras formas de 
capacitación de grupos e informará al respecto a la Comisión Preparatoria, 

1,4 La Ofici'lla de Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar de las Naciones Unidas 
proporcionará servicios administrativos y de apoyo al grupo de experto11 en 
capacitación. Estos servicios incluirán el estudio de las candidaturas y, en 
nombre de la Comisión Preparatoria y de la futura Empresa, el mantenimiento de 
registros de personal sobre los pasantes. 

~ecci61!..1..-._...J{ombrar.1iento y selección de cendida~OJ!. 

2.l Una vez que el grupo de expertos en capacitación haya establecido el registro, 
la Oficina de Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar de las Naciones Unidas 
distribuirá notificaciones a los gobiernos siFnatarios de la Convención en 1as 
que les invitará a presentar candidaturas para las becas de capacitación estable
cidas en el registro. 

2.2. La selección se hará de conformidad con las pol!tiéás establecidas en el 
párrafo 2.7 del documento CRP.3, y para hacerla se tendrán en cuenta factores 
tales como la edad y el conocimiento de idiomas que se requiere para cada beca 
concreta. 

Z.3 Las personas inscritas en el registro que seleccione el grupo de expertos en 
capacitación serán tecom.endadas ~ la Comisión Preparatoria de conformidad con el 
párrafo li de la resolución Il, 
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2.4 Los gobiernos que presenten candidatos col~bora:rán p!U'tl facilitar que la 
persona designe.da esti; disponible en el lllOlllento y durante el período de tiempo 
que se determine en la beca de capacitaci6n. Estos gobienio11 taibi!Ín 
colaborarán con la futura l!mprese, de conformidad con el ~fo 2.10 del 
docU111ento CRP.3, en facilitar los servicios de aquellos de sus 11&Cional&11 que 
reciban capacitación con arreglo al progr-. 

Sección 3. Condioi~nes l requisitos de l&,11 beces~it~ón 

3.l Loe primeros inversionistas regbtrados eon rel!J)On&ables de la supe:rv:l.llión 
directa de la cepacita.eión que impartan. 

3.2 Se harán 1011 arreglos pertinentes para concertar seguros que cubran la 
responsabilidad ante terceras partes por de.f!os que los pasantea puedan causar 
a P«!'llonas o propiedades, y ps:ra proteger en casos de en:femed&d,·accidente, 
incapacidad o fallecimiento de alg1in paaante durante el curso· a~ la capacitación. 

3,3 Loa pasantes deben: 

a) ~ecibir la capacitación de la llll!lllera y durante el per!odo de tiempo que 
determine la Comisi6n Preparatoria. 

b) Comportarse en todo momento de l!!!IAera comp&tible con su condición de 
t.itular de una beca de capacitaci6n otorgada por la Comisión Preparat.oria. En el 
caso de que alguno no lo hiciera, el Gobierno huésped puede pedir a la Col!lisión 
Preparatoria que ponga fin a la beca. · 

e) Si el primer inversionista reg:{.str&do pertinente lo exigiere., firmar 
un acuerdo de carácter confidencial y/o un aauerdc de no competencia que cubra 
un per!odo razonable a partir de la fecha de terminación de la beca de 
capacitación*. 

d) Obtener el permiso escrito del primer inversionista registrado interesado 
para publicar, durante el curso de su beca de-capacitación, srt'.tculoe relativos 
a la caplicitación. 

ta Comisión Preparatoria ex:pondrá con claridad estas condiciones y requisitos 
cuando conceda las becas. 

Sección 4. Arregl.oe administrativos 

4.1 r.:is pasantes deben someterse a un examen mlld:!.eo C0111Pleto cuando les sea 
notiticada su d.es:l.gna.ción y a otro enmen si tran11currieran máii de CU&tro meee11 
11. partir de esa :f'eclm lmsta la del c0111ieni;o de la ce.pac:itaci6n. 

* La duración dl! cada acuerdo se determinará una vez celebradas consultas 
entre la. Comisión Preparatoria y el primer inveraionieta registrado interesa.do. 
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4.2 Se establecer'-n 1011 arreglos pertinentes con respecto a: 

a) l".J. viaje de loa pasante&; 

b) Las dietas de los pasantes y cualquier otro gasto en que pud:l.erim 
incurrir en relaci6n con la beca: 

e) Seguro ~dico. 

4.3 El gobierno del ¡;¡asMte tiene la respons&.bilill.ad de contribuir a. gara.ntills:!," 
los pe.sa¡;¡ortes y visa.dos nece11uio11, y el f1< obierno reot¡;ltor tambi~n colaborará 
en este sentido, 

El, Gru¡;¡o de Trabajo ad hoo sobre capa.eitaei6n t11111bi&n reccmdenda a la 
Comisi6n Especial 2 que se añadan los siguientes elementos a las políticas 
eetablecidas en el documento LOS/l"CN/SCN.2/1988/Clll'.3: 

En pr:l.ncip:!.o, no se otorg!ll'ái:! becas de la Co111hión Preparator:h. para 
seguir estudios académicos que lleven a la obtenci6n de t!tulos o diplomas. 
Su objeto es dll1" a. sus bllnei':l.eiarios la oportuni.dad de ampliar sus 
oonoeimim:1tos y experiencias en el terreno profesional o t6cnico s esferas 
aplicables a. la. futura extracéión de minerales de los fondos marinos, y 
fW!tiliarizarlea con los lil&todos y t6enicl\ll avanzados que utilizan en la 
actualidad los primeros inversionistas regi111tr&dos, ' 

Cuando proceda, determinados pasantes pueden beneficiarse de máe de 
un pe:rfodo de capacitsción y tamb:I.& pueden recibir capacitaci6n de más 
de un prime:a• inversionhta registrl!.do, 

Cuando toda o parte de la capacitaci6n impartida ~ a tener lugar 
en wiverddadea o instituciones de inve11tigación, &atu deben Htar 
reconocida11 en el pds interesado. 
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